
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Declarativo 

Demandante Mónica Victoria Castaño Rueda y 

otros 

Demandado Elkin Argemiro Castaño Vélez y 

otros 

Radicado  05001 31 03 020 2022 00174 00 

Decisión  Requiere a la parte actora  

 

Previo a resolver sobre la solicitud de disminución de caución, se REQUIERE 

a la parte actora para que se sirva allegar prueba de la prima de las pólizas de 

seguro, que acorde a las cotizaciones que refiere, le cobran las compañías de 

seguro.  

 

De igual forma, aportará escrito mediante el cual los demandantes manifiesten 

bajo la gravedad del juramento, la imposibilidad económica que les asiste para 

cancelar el valor correspondiente a las cotizaciones mencionadas.    

 

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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